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ÁfinTRAGlÓN CENTRAL

Ministerio de ta Gobernación

ORDEN de 10 de agosto de 1965 por 
la que se aprueban los Instruccio
nes para íormación y tramitación 
de los presupuestos de las Corpo
raciones Locales que habrán de re
gir erb 1966. (“Boiletm Oficial! dei! 
Eistaido” dei día 22 de septiembre).
Ilustrisimio señor:
La atribución que el artícuto sépti

mo de la Ley de Régimen Local re- 
sierva coin carácter exícOusivo a este 
Ministeriio, respecto del ejercicio de 
la función orientadora de las Conpo- 
raicioneis Locales, se refleja dé modo 
esipeciail en- las Instrucoion^es que 
(anuallmiente se diettan para illustrer 
la laibor preparatoria y de trámite de 
los presupuestos ordinarios y espe- 
ciaies de dichas Corporaciones.

De otra parte, ultimado’ él minu
cioso' estudio. dlel modelo ofioial de 
presupuiesto previsto' po-r él artículo 
354-1, d), die lai Ley de Régimen Lo
cad, en el que se desarrolla la estruc
tura, aprobada por Orden de 9 de 
agosto de 1958 y .31 de julio de 1959, 
recogiendo las modfifidaciones intro
ducidas p or diisposioiones posterio
res, se entiende llegado' el momento 
dé acordar su implantación, por vía 
die ensayo, ¡en los Municipios de po
blación -no superior ¡a 5.000 habitan
tes, grupo que' inclusive casi el noven
ta P'or ci entoi de los Ayuntam iento'S 
existentes y que po-r 'Ser los de me
nor vodum 'en econ óm i œ requi eren 
mayor atención y una formulación 
dted texto de los presupuestos en tér
minos q'ue permita la posterior ela
boración de las' estadísticas dé gas

tos 'e ingresos que tiene a cargo el 
Servicio de Inspección y Asesora- 
miiénto.

En su virtud, y a propuesta de la 
Dirección Gienerad de Administración 
Locad, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

1 .® Se aprueban las adjuntas Ins
trucciones para la formación y tra
mitación de los presupuestos de las 
Corporaciones Locailes, q U'e habrán 
de regir /en 196'6.

2> 'Se aprueban asimismo los mo- 
dielos de presupuestos ordinarios de 
gastO'S e ingreso'S que, a partir de 
1966 y con carácter provisional; se 
aidoptarán obligatoriaimen.te en todos 
los Municipios q ue no exceda'n de 
5.000 habitantes de derecho en el 
oen'so de 1960. Para asegurar, a efec
tos estadísticos, uniformidaid de im
presión y formato, ila Dirección Ge
neral! de A'dministración Local faci
litará 'a las Corporaciones Locales, 
previo pago de su imp'orte, los im
presos ■ neoesarios, pudiiendo enco- 
m¡endar su eilaboraición y administra- 
ción a 1'3: Mutualidad: Nación-ai de 
Previ'sión de la Aidministración Lo
cal.

3 ." Por los Gobernaid,ore.s civiles 
se 'dispondirá la inmediata inserción 
en eil “Bolletín Oficial” de las provin
cias respectivas de la presente Orden 
y de las Instrucciones y anexos que 
la acompañan.

,Lo digo a V. I. para su conoci- 
miénito y demás efiectos.

Dios guarde a V. T. muchos añ:os.
Madrid, 10 de agosto de 1965.— 

AIjONSO VEGA.

Ilustrísimo señor Director general 
dé Administración Local, .Tefe Su
perior del Servicio Nacional! de 
Tnspieoción y Asesoramiento de las 
Córpioraciones Locales.

¡ instrucciones para la formación y tramitación de ¡os 
presupuestos ordinarios y especiales de las Entida
des Locales para el ejercicio económico de 1966.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

1.1. Oportunidad de iniciar la pre
paración del presupuesto para. 1966.

1.1.1. La necesidad d e conseguir 
que la formación y tramitaeión de 
los ipresupuéstos ordinarias y espe
ciales tenga lugar en las fechas de- 
termiñadas por la Ley de Régimen 
Local y Reglamento de Hacienda 
■exige recordar a lais Corporaciones 
Locales y a los funcionarios Secre- 
tarios /e Interventores a.l servicio de 
las mismas la conveniencia de ini
ciar la inst.ruccáón de este expedien
te a fin de que pueda obten erse su 
aprohá*óión 'para que tenga vigencia 
desde el día 1 de enero de 1966.

1.1.2. . Es, por tanto, obligado para 
todas las Entida'des locales, sin ex
cepción alguna, adoptar las medidas 
conducentes a prevenir la regulación 
de su vida económica, eliminando 
con los períodos de interinidad a que 
se refiere el artículo 688 de la Ley 
los desajustes con-tables, la acumula
ción del trabajo preparatorio del pre
supuesto sobre las tareas extraordi
narias que impone el fin del ejercicio 
y la apertura de cu-gntas del siguien- 
■te- y el retraso en el cumplámiento 
de los compromisos que de forma 
inieviitables sie contraen en tales cir
cunstancias. difiicultaides que han de 
ser superadas ya sea formulando el 
presupuesto dé 1966 o bien prorro
gando, si ello es posible, el de 1965, 
pero en ambosi casos teniendo pre
sentes los plazos máximos estableci
dos, respectivamente, en los artícu
los 681 dé la Ley dé Régimen Loc-al 
y 194 de! Reglamento de Hacienda.
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1.2. Observancia de la Orden de 
31 de julio de 1959 sobre estructura 
de los presupuestos.

1.2.1. Se llama la 'aibeaoión de los 
funcionarios que tienen a su cargo 
la clasificación de los créditos, tanto 
de ingresos como de gastos, excitán- 
doiles a una cuidadosa revisión- de los 
mismos, en. forma que pueda lo-grar- 
se la uniformidad indispensable a la 
eHaboración estadística que desarro
lla el Servicio Nacionail de Inspec
ción y Asesoramiento, labor que se 
ve perbuirbada y retrasada' por la de
fectuosa situación de las consigna
ciones en los presupuestos. A estos 
efectos debe reiberarse el' precepto 
del artículo 677, b.), de la Ley, en 
cuanto determina que los ingresos se 
enunciarán en los mismos términos 
en que se -hallen autoirizados ; res
pecto a los -gastos, cuya dasificaición 
sea dudosa, habrán de sier situados 
con los de análoga naturaleza, y eh 
otro caso se acudirá a los. Servicios 
provinciales para decidir la clasifica
ción que sea procedente.

1.3. Modelo oficial de presupues
tos sólo para los Municipios de hasta 
5.000 habitantes.

1.3.1. Para subsanar los defectos 
de normalización a que se hace refe
rencia, más frecuentes en los media
nos y pequeños Municipios, s e ha 
procedido a establecer el modelo ofi
cial d e presupuestos ordinarios de 
gastos e ingresos, previsto en el ar
tículo 354-1, d), de la Ley de Régi
men Local; -en consecuencia, los 
Ayuntamientos de hasta 5.0-00 habi
tantes de derecho e n el censo de 
1960, las Entidades Locales Menores 
en todo caso y lás Mancomunidad-es 
y Agrupaciones cuando no excedan 
de dicho límite, al estudiar el pro
yecto para 1966 tendrán presente la 
obligatoriedad de u-tilhzar el citado 
modelo, sin que se admitan a trámi
te los expedientes q u-e incumplan 
esta prescripción.

1.3.2. El formato de -presupuestos 
tiene carácter proviisiœal, por lo- que 
habrán de recogerse activam-ente 
cuantas, experiencias puedan condu
cir a su perfeccionami'ento y conso
lidación, confiándose al Servicio de 
TníSpección y Asesorami-énto la vigi
lancia de su implantación.

CAPITULO II

NORMAS COMUNES A TODAS LAS 
ENTIDADES LOCALES

2.1. Prórroga del presupuesto 
de 1965. ' ■

2.1.1. Pueden ser acordadas, por los 
Ayuntamientos que en 1965 forma
ran presupuesto, debiendo consi
derar:

A) Que la vigencia de la prórro
ga es sólo de un año.

B) Que exige:

á) Informe previo y fundado dei ¡ 
Interventor. . j

b) Acuerdo dei Pleno adoptado ¡ 
con él voto de la mayoría legal y con 
anterioridad al día 10 de noviembre 
próximo.

C) Que ha de ser publicado en el 
“Bioletín Oficial” dé la provincia por 
plazo de quince días hábiles.

D) Que el expediente de prórroga, 
con o sin reclamaciones, se remitirá 
en la form¡a establecida-.

2.1.2. Sin embargo, los Ayunta
mientos y Entidades Locales a que j 
se refiere el párrafo r.3.1. no debe- | 
rán -hacer uso de la faicultad de pró
rroga por 'cuanto 'en 1966 han de 
adoptar sus 'presupuestos, al modelo 
oficial que se establece.

2.2. .Nivelación,
2.2.1. En la formulación de los 

presupuestos ordinarios, las Corpora
ciones Locales que increm-enten sus 
ingresos previsibles como consecuen- - 
cia del establecimiento de nuevas 
exacciones o de elevación en los ti
pos d!e las ya existentes, pondrán es
pecial cuidado en la más exacta eva
luación d,e 1 verdadero rendimiento- 
tanto- de dichos ingresos como de los 
restantes, observando rigurosamente 
las pirescripciiones de los artículos 
677, 678 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local. ‘ '

2.2.2. Los Jefes de los Servicios o 
■Secciones .Provinciales -cuidarán 
igua-lmente dei cumblim lento de esta 
regla, forrh-ulando los oportunos re
paros y dando cuenta al Se'rviCio 
Central de las infracciones que no sean 
corregidas inmediatamente. En- nin
gún caso propondrán la aprobación 
de ípresupuestos cuya nivelación real 
resulte -dudosa a la vista de las cir- 
cunst-anciasl -en que se desenvuelva 
la ad-ministra'Ción 'económica de. la 
Oorporaicián Local ne-spectiiva.

2.3. Pecursos patrimoniales.

2.3.1. Los -rendimientos procedentes 
de montes de utilidad pública (made
ras, leñas, espartos, -pastos, etc.) per- 
teineoientes a las Entidades Locales, 
se cifrarán en el precio mínimo se
ñalado por el Distrito Eorestal en el 
Plan oorreapondiente, ai que se- hará 
referencia en las respectivas consig
naciones o -en los documentos com- 
plem-entarios de éstas.

■ 2.3.2. Guando-, tariez aprovecha- 
mieritos' sean .extraordinarios o pro
cedan dle montes de libre disposició-n 
se justificarán 1 os créditos con las 
taisaciones periciales correspondien
tes.

2.3.3. Los rendimientos de alquile
res se cifrarán -en las cantidades con
venidas o en las que racionaimente 
puedan o-bteners-e en el ejercicio si 
las fincas careciesen de arrendatario 

ai formular el presupuesto; Se re
cuerda a -este- efecto la exigencia del 
artículo- 75 del Reglamento de Bie
nes, que señala un 6 por 100 como 
renidimiento mínimo en la cesión del 
uso de bienes de esta naturaleza.

2.4. Subvenciones y auxilios.
2.4.1. Conforme distponen los ar

tículos 433-2 de la Ley de Régimen 
Local y 7 del Reglam-ento de Hacien
da, para que puedan figurar como- in
gresos en los presupuestos ordina
rios las subvenciones, donativos, 
auxilias, legados, etc., precisará que 
estén previamente concedidos y sean 
aceptados por acuerdo de la Corpo
ración..

2.4.2. Sobre este -extremo es -opor
tuno recomendar qué las subvencio- 
nés de Entidades públicas o- priva
das que tengan carácter finalista no 
deben figurar en presupuesto por su 
su cuantía íntegra, bastando al efec
to -el correspondiente crédito inicial 
'O simbólico, situado en el capítulo 
IV, a cuyo amparo puedan ser aplica
dos tales ingresos.

2.4.3. La previsión del gasto, con 
carácter de crédito ampliable permi
tirá la inversión de dichos auxilios, 
cualquiera que sea su. cuantía y el 
momento en q-U-e se produzcan.

2.4.4. Por tanto, es procedente 
que aun cuando sea conocida la con
cesión en firme de aquéllos, se incor- 
poren c on Ven cionailmente al -presu- 
p-uesto, a fin de evitar las alteraciones 
del volumen total deducidas de cóm
puto -de recursos de naturaleza no 
periódica.

2.4.5. En el -caso particuia-r de que 
los auxilios proice-dan de En-tídades 
y vecinos, con el exclusivo fin de ni-. 
vela-r el presupuesto de gastos de 
Municipios deficitarios, estas asisten
cias habrán de tener justificación do 
cumientada en ei expediente de pre- 
aupuesto.

2.5. Gastos..
2.5.1. Concepto de gastos de per

sonal.—-A los efectos de fijación de 
los porcentajes de gastos de perso
nal, se comprenderán:

a) Los sueldos consolidados del 
personal incluido en la plantilla de- 
bidamente aprobada, ya se trate de 
plazas dies empeña das en 'propiedad o 
Ínterin-amiente, así como los créditos 
correspondientes a las -plazas vacan
tes.

b) Las percepciones esp-eciales, 
gratificaciones y -pluses -a que se re
fiere el artículo segundo de la 
Ley 108/1963.

c) La totalidad de las retribucio
nes' que se satisfagan al personal 
temporero o eventual a que se refie
re la norma 7.4. de la Instrucción nú
mero 1, aprobada por Orden de 15 de 
octubre de 1963, y al personal contra-
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taido, 'sujeito o no a la legislación la
boral, a que aluden las normas 8.1. 
a 8.4.. ambas inclusive, de la misma 
Instirucción.

d) Las ooítizamones a la Mutuab- 
dad Nacional de Pnevisión de la Ad- 
ministración bocal por p’ersonal 'en 
activo ai servicio de la Corporación 
y las ' ciorresipondientes a seguros so
ciales por los sujetos a la legislación 
laboral. '

e) Los excesos que sobre la dota
ción que corresponda' a la plaza, se
gún el grado fijado en plantilla, per
ciba por todos conceptos el personal 
acogido^ al párrafo - tore ero de la dis
posición transitoria primera de la 
bey 108/1963.

En consecuencia, la totalida'd del 
capítulo primero^ del estado^de gas
tos, con la sola deducción de los de 
representación, se computará para el 
cálculo dtel porcentaje señalado en el 
artículo 90 del Reglamento de Fun- 

. cion arios.•
2.6. Excesos en los porcentajes de 

gastos de personal.
2.6.1. bos presupuestos que con

tengan exceso en los gastos de per
sonal sobre los porcentajes legales 
necesitarán ir acompañados de copia 
literal certificada del acuerdo' minis
terial aprobatorio.

2.6.2. Cualquier variación en más 
de dichos porcentajes, sin cumipli? el 
requisito indicado, impedirá que se 
proponga 1 a aprobación del presu
puesto.

2.6.3. bas Oorporaciones deberán 
•revisar las dotaciones de sus planti
llas die personal fundándiose princi
palmente, en los criterios siguientes;

a) Reducir en cuanto sea posi
ble el porcentaje' de gastos de perso
nal sobre el import'e del presupuesto 
amortizando las plazas que no fue
ren imiprescindibies ; y

b) Compensar en forma de gra
tificación a quienes desempeñen las 
plazas que se mantenga, siempre que 
aquellas amo^rtizaciones se traduz
can en la exigenoia de una mayor 
dedicación. '

2.6.4. bos excesos de gastos de 
P’ersonal actualmente autorizados se 
entenderán aplicables siiempre que 
no varíe, en aumento, el porcentaje 
que signilficaiban en el 'momento de 
ser aprobados. En otro caso se preci- ' 
sará nueva autoirizadón, que se tra
mitará al propio tiempq que el pre
supuesto' por medio de la Jefatura 
Provincial, Justificando ampliamente 
las causas y fundamentos de tal si
tuación.

2.6.5. ba certificación a que se re
fiere el artícuilo 187, b), del Regla- 
mento de Hacienda, se redactará de 
modo que se reiacirmen todos los 
perceptores y se esp'ecifiquen los dis
tintos emolumentos a -percibir en 
miaño, así como la parte alícuota de

los gastqs incluidos en el artículo se
gundo dei capítulo primero.

2.6.6. Con objeto de facilitar la 
comprobación de las consignaciones 
dei presupuesto (eapítuJlo primero, ar
ticulo primero, apartados 1 al 6), es 
aconsejable' que en dicha relación se 
formion los grupos de personal (fun
cionarios, contratados, laborales), con 
el mismo orden que figuren en aquél. 
Dentro' de estas agrupaciones se si
tuarán los funcionarios según su cla
se (Técnicos, Adnunistrativos, Poli
cía, Servicios especiales y subaiter- 
inois), totalizando los distintos 
conceptos.

2.6.7. ba suma de los totales ante
riores más los gastos de representa
ción de' la . Presidencia y los de 
d'ietas y viajes deberán sumar, ne
cesariamente, igual al total del capí
tulo' primero. del presupuesto.

2.7. Sueldos y retribuciones com
plementarias. .

2.7.1. No podrán figurar en los 
presupuestos de las COrp'oraciones 
bocales otros sueldos- ni iretrib'ucio- 
nes complementarias que las que co^- 
rrespondan con arreglo a la bey 
108/1963 y hayan sido aprobadas al 
visar la plantiha, salvo que se trate 
de acogidos a- la disposición transi
toria primera de la. bev, extremo' que 
se justificará en forma.

2.7.2. Análogamente las consigna
ciones para retribuir al personal in
cluido en ■ el cuadro de puestos de 
trabajO'. se 'acreditarán con la 'docu- 

1 méntáció'n autorizadá por el Minis- 
teario de la Gobern ación. .

. 2.7.3.. bos servicros contratados de 
carácter no permanente 'serán obje
to' dé. relación expresiva del perso- 
nai respectivo, cometido, jornada de 
trabajo, importe anual asignado y 
fecha del contrato, cuya validez será 
de un año, a tenor del artículo octa
vo 'del Reglamento de Funcionarios.

2.8. . Gratificaciones.
2.8.1. Toda nueva gratificación al 

personal O' aumento die las existentes 
'exigirá que se una al presupuesto 
copia literal certificada del acuerdo 
de la Corporación y de la autoriza
ción otorgada por el Ministerio dé la 
Gobernación, ea armonía con el ar- 
tícu'lo' segundo, tres, de la Ley 
108/1963 y normáis que la desarro
llan.

2.8.2. bos créditos globales para 
paigOs por horas •extraordinaria's o 
servicios análogos que no puedan in- 
dávidualizarse previamente 'Serán do- 
cumien'tados con copia'S certificadas 
dé las bases para su distribución y 
del correspondiente acuerdo aproba
torio del Ministerio dé la Goberna
ción.

2.9. Ayuda familiar.
2.9.1. Se cumplirán las normas de 

la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

'Circular de la Direcció'n General de 
Administración boca'l de 17 de eriero 
de 1957 y demás disposlcionies com- 
•plementarias, advirtiéndose que son 
ilegales los acuerdos, elevando' la 
cuantía de lai ayuda sobre las canti
dades señaladas en 'los preceptos le
gales. '

. 2.9.2. Las Corporaciones vienen 
obligados tanto a consignar los cré
ditos necesarios par-a satisfacer el 
importe dé este beneficio' social como 
a exigir de sus funcionarios y de las 
respectivas Comisiones Locale's la 
depuración anual 'de la ayuda reco
nocida, a fin 'de rectificar las situacio- 
ciones que lo requieran, promovien
do, en su caso, -los expedienté'S de 
reintegro que procedan' por pago in
debido.

2.10. Dietas
2.10.1. Se recuerda que la percep

ción de dietas, viáticos y a'Sistencias 
está regulada por el Decreto de 7 de 
julio de 1949 y D'ec-reto de 10 de no- 
vi'embre de 1955, en relación con los 
grupos señalados 'en el airtícuJlo 88 
dél R'eglaimento de Funcionarios de 
Administraición bocal, sin que sea 
admisible modificación algUna .en ia 
forma ni cuantía de 'estos devengos, 
en lo que afecta a funcionarios.

2.10.2. , Sobre esta materia, la Ins
trucción segunda, publicada para la 
aplica'oión de la bey 108/1963, insis
tió 'én su norma 7. 1. respecto a la 
vigencia de las citadas disposiciones, 
y la Circular die la Dirección Genera'! 
dé 29 de julio de 1965 ha 'precisado 
que los acuerdos dé señaílamiento de 
díietas, gastos de transporte y despla
zamiento, así como los de asistencia 
y derechos de 'examen qu'e no se aco
moden a las normáis de referencia 
deberán, entendierse nulos de pleno 
(derecho, con fo'rmie a la dispiosición 
final ’Cuarta. de la bey 108/1963.

2.11. Modificación de plantillas.
2.11.1. Sin perjuicio de que las 

Corporaciones puedan elevar en cual
quier momento, para su visado por 
la Dirección General, la documenta
ción relativa 'a la creación de nuevas 
plazas de plantilla o de cuadro de 
trabajo, las respectivas autorizacio
nes propuestas sólo tendrán efecti
vidad —supuesta la obligada resolu
ción— diesd'e el día 1 de enero del 
ejercicáio siguiiente, en evitamón de 
que las retribuciones correspondien
tes 'a las mismas, al 'set incorporadas 
en una fecha cualquiera del año, 
hayan de ser sufragadas mediante 
habilitación o suplemento de consig- 
naiciones d'entro del presup'U esto en 
curso.

2.11.2. Tales gastos deben quedar 
recogidos integramente en los presu
puestos, de forma que pueda apre
cia rse el porcentaje destinado a per
sonal y el coste real de los servicios.
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por las oficinas de la Mutualidad, a 
la que ha de ser reemb'oisado su im- j 
porte. Se tendrá en cuenta a este 
respecto lo que se indica en la nor
ma 13 de estas instru'cciones.

2.12.7. Actualización de pensiones. 
La'S Conporaciones c o n pensionistas 
qu'e, conforme a lo- dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley 108/1963 y Or
den de 22 de abril de 1964, se les 
haya reconocido por Resolución de 
la Mutualidad Nacional la actualiza
ción de pensiones, situarán en el ca
pítulo terpeno; primero, el crédito co- 
rresp'ondiente para él abono de los 
atrasos, cuyo detalle nominal figurará 
en certificación unida al expediente 
de presupuesto.

2.12.8. Previsión de créditos.— 
Cuando existan pensionistas que en 
1 de e'nero de 1964 hubieren cumpli
do sesenta años, se hará ia O'portu- 
na previsión de' crédito para satisfa
cer durante el ejercicio de 1966 los 
nuevos haberes pasivos que se de
vengarán dtesde 1 de enero.

2.12.9. Actualizaciones importantes, j 
Si la importancia de las cantidades 
reconocidas a los pensionistas -difi
cultara sensiblem'ente o impidiera la 
nivelación del presupuesto, se dará 
cuenta al Jefe provincial del Servi- 
oib antes de la aprobación del proyec
to,' especifica-ndo’ las circunstancias 
que concurren a los efectos de que 
sean trasladadas a la Jefatura Cen
tral con el informe correspondiente.

2.12.10. Preferencia de pago.:—Fi
nalmente, se -recuerda que el pago 
de lO'S derechos pasivos tiene carác
ter preferente, y que, de acuerdo 
con los artículos 333 de la Ley de 
Régimen Local, 45 de la Ley de la 
Mutualidad y 77 de sus Estatutos, 
puede ser solicitada su retención de 
la Delegación de Hacienda.

2.13. Gastos del Servicio' Nacional 
de Inspección y Asesoramiento.

2.13.1. Con arreglo' a lo dispuesto 
en el artículo 27 del Decreto de 26 
de juliO' de 1956, y dentro' del límite 

! máxim'O que señalan los números 2 
i y 3 del mismo, se cifrarán en el pre- 
! supuesto' d’e 1966 de las Dip'Utacio- 
i nes y AyuntamientO'S ' de 'más de

20.000 habitantes, para el sosteni
miento del Servicio Central de Ins
pección v Aseso'ramiento de las Cor
poraciones Lo calle s y Comisión 
Central de Cuotas, los porcentajes ya 
establecidos o los que pudieran fijar- 
se en su.momento

2.13.2. Las Corporaciones que ten
gan oirganizado' y en. funcionamiento 
el Servicio de Inspección de Rentas 
y^ Exacciones, a que se refiere el ar
tículo- 744 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local, aportarán el 5 por 
100 de las cantidades que ingresen 
en el fondo, que se regula por el ar
tículo 754 de la misma

1 2.13.3. Las referidas aportaciones 

variaciones que, además, han de te- i 
ner expresión en ei documento del j 
artícuio 187, d), del Reglamento de ! 
Haciendas iLocales.

2.11.3. Las coínsiignaciones destina
das ai Trago de retribuciones de nue
vos fiuncionarios sólo serán admisi
bles- en .presupuesto cuando en el 
expediente se aporten certificaciones 
del acuerdo de creación y de haber 
cursado a la Dirección General la do
cumentación para el visado de las 
plazas respectivas y en las bases de 
ejecución se haga constar que de las 
coirrespondientes dotaoiones no po
drá disponerse hasta la provisión re 
glamientaria de las plazas 'previamen- j 
te visadas.

2.12. Miitualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local.

2.12.1. Consignación para pago de 
cuotas.—Sólo se situará como gasto 
'la parte que a la Corporación co
rresponda de la cuota, es decir, el 10 
por 100 de las retribuciones sujetas 
a cotización.

2.12.2. Retenciones.—( L a fracción- 
de! 5 por 100 a cargo del funcionario 
se ingresará en valores auxiliares e 
independientes del presupuesto, pre
via retención directa en la nómina úni
ca, rúbrica octava, hasta tanto se 
satisfaga a la Mutuaiidad el montan
te total de la cuota (15 por 100) en 
los píazos ’establecidos

2.12.3. Aportación 1 í q ui d a.^— En 
consecuencia, se rechazará la rnoda- 
lidad de figurar en el estado- de gas
tos del presupuesto la totalidad de 
la cuota, 15 por 100, así como: la con
signación simultánea en el estado- de 
ingresos de la pa'rte, 5 por 100, que 
ha de ser sufragada por el funciona
rio'.

2.12.4. Pensiones discriminadas.— 
Continuarán consignándose en el ar
tículo primero del capítulo tercero 
los créditos necesarios para satisfa
cer la parte- graciable que corres
ponda a las Corporaciones en las pen
siones reconocidas, distinguiendo' las 
d'e causa anterior y posterior a 1 d-e 
diciembre d'é. 1960, tanto si la discri- 
■minación fue indiividuálizada como 
por medio de Convenio con la Mu
tualidad.

2.,12.' 5v Liquidaciones generales. — 
Las Corporaciones que no hayan sa- 
tisfecho los saldos firmes que a fa
vor de ia Mutualidad resulten de las 
liquidaciomes general! es practicadas 
consignarán su importe 'en 'el presu
puesto próximo, salivo que se hubie
ra convenido' el pago fraccionado, en 
cuyo supuesto se - incluirá al crédito 
correspondiente a • la anualidad 
de 1966.

2.12.6. Ayuda familiar ’ de pensio
nistas.—La ayuda familiar dell per
sonal pasivo se incluirá asimismo en 
dichO' capítulo y artículo, ya se haga 
efectiva por la propia Corporación o

se ingresarán en la cuenta abierta en 
el Banco de España con el número 
84.15'5 y ba'jo la rúbrica “Servicio 
Nacional de In.spección y Asesora
miento d e las CPrporacionies Loca
les”, dentro de los quince primeros 
días de cada trimestre, realizándose 
por cuartas partes tes de los aparta
dos a) y b) y P'Or la cantidad que 
conresp'Onde -en ei trim'estre anterior 
la del apartado c).

2.13.4. Las Diputaciones en cuyas 
provincias funcione o haya de esta
blecerse el Servicio de Inspección y 
Asesorarhiento -de la'S Corporaciones 
Locales se atendrán a las normas e 
instrucciones cursadas por la Jefatu
ra Superior del Servicio en lo que 
afecta a consignaciones para el per
sonal d e dicho Servicio Provincial.

2.14. Instituto de Estudios de Ad
ministración Local.

2.14.1. De acuerdo con lo dispues
to' en te Ley de 6 de septiembre de 
1940 y Reglamento de 24 de junio de 
1941, deberán consignarse en 1O'S pre- 
supuestos municipales -1 as cuotas 
preceptivas paira sostenimiento' del 
Instituto de Estudios d-e Administra
ción Local.

2.15. Diez por. ciento para mejo
ras de los montes.

2.15.1. Se recuerda a las Corpora
ciones Locales que el párrafo cuarto 
del artículo' 38 de la Ley de M-ontes, 
de 8 de junio' de 1957, señala en el 
10 por 100 del- imparte de los apro
vechamientos la cantidad que vienen 
obliga'das a destinar para su inver
sión ,-en te ordenación y mejora de 
sus montes propios o comunales. Di
cho 10 por 100 habrá de girarse, en 
todo caso, sobre el precio' efectivo de 
1 os aprovechamientos, abstracción 
hecha d el precio índice. Cualquier 
acuerdo que signifique, modificación 
de dicho' porcentaje o de la cantidád 
sobre lo que ha de' caloularse, n-ecesi- 
tará aprO'bación expresa, que se soli
citará con arregio a la Ley citada.-

2.16. Relevo de cargas estatales.
2.16.1. Se recuerda a las Corpora

ciones Locales el escrupuloso cum- 
plimiento del artículo noveno' de ia 
Ley de Régimen Local, conforme ail 
cual sólo mediante Ley pueden esta
blecerse 'servicios q u e representen 
cargas económicas a lais mismas.

2.16.2. l^n especia!, deberán supri- 
j mirse tes consignaciones a Juntas, 
i Comisones O' Del egatoiones 'provincia- 
¡ les dependientes de los diversO'S Mi- 
\ nisterios. Cuando- no exiista norma 
1 vigente con rango de Ley que esta- 

ble'zca aquella carga de modo ex
preso.

2.17. Redondeo de sumas.
2.17.1. Se recomienida que las par- 

¡ tidas y conce-ptoB de gastos e ingre- 
sos queden convenientemente redon-
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•deadas, pireaa in d'il e n d o' de las 
expr esiones dec im ailes, cr i t er io qu e 
sin afeotar cuanititaitiva mente a las 
gastos previstos elimina errores de 
arrastre de cifras y facilita las opera
ciones del ajuste por artículos y ca
pi,tufos del presupueato, su compro
bación poir los Servicios Provinciales 
y los trabajos estadísticos que. sobre 
dicihos doeumentos iban de realiza,rse.

2.17.2. Datdo el carácter preventi
vo’ de los créditos, no existe objeción 
alguna en cuanto a lía consignación 
de cantidades sin fracciones decima
les, si bien en el caso de correspon
der a obligaciones pactadas o forzo
sas, el redondeo habrá de efectuarse 
por exceso.

2.18. Parte de tramitación.
2.18.1. ' Dos Interventoras de Fon

dos de las ’Corporaciones Locales, y 
en su defecto,losiSecretarios que ejer
zan estas funciones, comunicaran 
in’excusablem'ente a los respectivos 
Jefes provinciales dliel 'Servicio de 
Inspección y Asesoramienito o de la 
Sección de Administración Local, 
antes del día 15 de octubre próximo, 
.eil estado de trámite dei presupuesto 
para 1966, expresando la fecha de su 
aprobación y, en su caso, los moti
vos que la hayan impedido.

2.18.2. Las citadas Jefaturas ele
varán a este Centro ‘el día 20 d’el 
mismo mes un informée-avance de la 
situa'ción que ofrezca 1 a formación 
de los ipresuipuestos, expresando él 
nombre y apellidas y cargo, de los 
funcionarios que hubiesen incumpli
do la presente instrucción, a efectos de 
-constancia en su expediente’ personal.

CAPITULO III
Normas especiales para cada clase 

DE E’NTIDADES

Aj Diputaciones, Cabildos y sus 
Mancomunidades.

3.A.I. Cooperación a los Servicios 
municipales.
' 3.A.1.1. Las Diputaciones Provin
ciales de régimen común habrán de 
consignar en el presupuiesto ordina- 
..rio para 1966 la cantidad que para 
cooperación provincia,! a los serviciO’S 
municipales señale él Ministerio de 
la Gobernación. A estos efectos, an
tes de aprobar el presupuesto, debe
rán formar un expediente que sirva 
dé base a ’la resolución ministerial 
a que se refiere el artículo 168 del 
Reglamiento de Servicios.

3.A.I.2. La •cantidad señalada a 
cada Diputación no podrá ser infe
rior a la que resulte, de incrementar 
en un 10 por 100 la que se fijó para 
1965. Las propuestas q- ue' alcancen 
esitia cifra mínima serán informadas 
favorabilement,e para su resolución, 
sa,Ivo qu'e l a? conií^ign ación resulte 
desproporcionad  am ente baja respecto 
de los ’Créditos destinados a otros fines.

3.A.1.3. Los Jefes de los Servicios 
provinciales de Inspección y Aseso-, 
ramiento de fas Corporaciones Loca
les o de las Secciones provinciales 
de Administración Local, en su caso, 
propondrán a los Delegados' de 
Hacienda la devolución de los expe
dientes de presupuesto en los que no 
se acredite que la consignación de 
cooperación es igual o mayor que la 
expresamente señalada .lopi’ este Mi
nisterio

3.A.I.4. Por la Dirección Genera’! 
de Administración Local se determi
narán los, modelos d e documentos 
que han de formar él expediente a 
que se refiere *el anterior párrafo 
3.A.1.1., así como los plazos para su 
cumplimiento y remisión.

3.A.2. Comisiones Provinciales de 
’ Servicios Técnicos..

3.A.2.I. Conforme a la legislación 
vigente, se eliminarán del proyecto 
de presupuesto ordinario los créditos 
que en eje,rcicios anteriores se desti
naron a sufragar aquellos gastos de 
persona’! y material de las Comisio
nes provinciales de Servicios Técni
cos, en cuanto actúan como órgano 
de gestión de ’los Hiaines provinciales 
dentro dé 1 os ’limites fijados por 
acuerda de la Comisión Interministe
rial de Planes Provinciales, y que a 
partir de 1965 son sufragados por la 
Presid’en'eia del Gobierno.

3.A.3. Ingresos sustitidwos del ex
tinguido arbitrio sobre la riqueza 
provincial y participación de los 
Ayuntamientos en los mismos.

3.A.3.I. Las Diputaciones Provin- 
■cilaB.ee oon.signarán en ’sus presu
puestos de ingresos para 1966, 
en el capítulo IV, artículo 1.® 
“Subvenciones y Participaciones de 
Ingresos d el. Estado”, la previsión 
del rendimiento de ,las recursos sus
titutivos del arbitrio 'sobre la rique
za provincial. La cuantía d e esta 
previsión se estimará en el 110 par 
10'0 dé la dotación corr^espondiente 
ai! ejeheácio de 1965.

3.A.3.2. Del mismo modo, las Di
putaciones Provinciales deberán con
signar en su presupeusto de gastos 
la dotación necesaria para pago a 
los Ayuntamientos de su provincia 
de la participación municipal en el 
rendimiento' de dichos recursos sus- 
titurivos del aribtrio provincial, cuyo 
plago se efectuará por cuarias partes 
en el tercer mes de cada trimestre 
con el! carácter de entrega a cuenta, 
debiendo consignarse así inexcusa- 
bO'emente en las bases de ejecución 
de los presupuestas de las Diputacio
nes.

3.A.4 Cuotas para el sostenimien
to del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local.

3.A.4.I. En cumplimiento dé lo 
disp'uesto en la Ley de 6 de septiem

bre dé 1940, Reglamenta de 24 de ju
nio de 1941 y Circular de 27 de 
noviembre de 1952 de la Dirección 
Genera,! de Administración Local, las 
Diputaciones Provinciales habrán de 
remitir ai Instituto 'dentro del primer 
semestre de cada año, las.cuotas con 
que las Corporaciones Locales de la 
(provincia deben contribuir al sosteni
miento de aquél, determinadas con
forme a la escala aiprobada por la Or
den de 14 de 'diciembre de 1962, dedu
ciendo un 5 por 100 del total por los 
conceptos de a'dministración, quebran
to de moneda y 'retraso recaudatorio.

En el estado de gastas del presu
puesto ordinario de 'la Diputación fi
gurará cantidad suficiente para abo
nar esta obligación, y en el de 
ingresos, las aportaciones q u e los 
Ayuntamientos de la provincia de
ben hacer en reintegro de sus res
pectivas cuotas.

3.A.5. Listas del censo electoral.
3.A.5.I. Habién'dose dispuesto en 

él Decreto de la Presidencia del Go
bierno 2.237/1965, de '2 2 de julio, que 
el Instituto Nacional de Estadística 
reproducirá las listas electorales en 
número suficiente de ejemplares para 
remit ir- dos de cada Municipio a su 
Junta Municipal y uno completo de 
caída provincia a la Junta Central del 
Censo, al Ministerio de la Gobema- 
oión y al Presidente de la Audiencia 
Provincial, deben omitirse en los 
presu'pu estos de las Diputaciones 
Provinciales 1 a s consign aciones co- 
rrespondientes a estas atenciones, 
tanto en gastos como su reintegro 
en ingresas, sin perjuicia de otras 
dispo'sioiones que pudieran dictairee 
pO'r la superioridad., en esta materia.

B) Ayuntamientos

3.'BZL. Ayuntamientos deficitarios. 
Obligatoriedad de las medidas fija
das conforme a la Ley 108/1963.

3.B.I.I. Las Corporaciones Loca
les que por su situación económica 
encontraron dificultades para la apli
cación de los nuevos emolumentos 
de su personal, establecidos por la 
Ley 108/1963, por lo que precisaron 
la 'realización del estudio económico 
previsto en él artículo 5.'’-2 de dicha 
Ley, sin que se llegara a la presta
ción de la asistencia tra-nsitaria para 
1964, deberán formar el presupuesto 
P'ara 1966 teniendo en cuenta que ilas 
medidas fijadlas en dicihos ’estudios, 
una vez que fueran aiprobadas por 
la Di’rección General 'de Administra
ción Local, .son die obligada obser
vancia, si bien pueden introducirse 
las modáficacones cansiguiente's dieri- 
vadlas de circustancias surgidas con 
posterioridad a la fecha en que aque
llos estud'io'S fueron realizadas, pero 
si,n apariarse die las directrices en 
eilois marcadas y de la ni’velación del 
presupuesto' conseiguida de esta forma.
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Los Jefes de los Servicios Provin- 
oiales de Inspieccion y Asesoramien
to o de las Secciones Provinciales de 
Administración Local deberán infor
mar d^esfavorablemente los presu
puestos que no se atengan estricta- 
mente a las anteriores prescripcio
nes, y si la Corporaición acordase las 
correccitones precisas en su presu
puesto' en plazo inmediato, darán 
ementa seguidamente de ello por es
crito al Servicio' Oentrai de Inspec
ción y Asesora'miento.

3.B..2. Ayuntamientos deficitaños. 
Régimen económico.

3.B.2.I. Cuando por el Servicio 
Ñacionall de Inspección y Asésora- 
miento se hubiese propuesto, como 
consecuencia del estudio económico 
a que se refiere el artículo quinto 
de la Ley 103/1963, la prestación de 
asistencia transitoria para el ejerci
cio de 1964, conformié al apartado a) 
dteil artículo sexto de la misma Ley, 
el presupuesto diel Ayuntamiento 
afectado deberá a-justarse necesaria
mente a lias siguiientes directrices :

a) La imposición m-unlcipal se es
tablecerá en la medida- y condiciones 
previstas en el estudio 'económico, 
previo establecimiento y ordenación, 
o modificación en su caso, de las 
exacciones pertinentes.

b) Las retribuciones del personal 
serán las estrictamente establecidas 
en la Ley 108/1963 y normas para 
su desarrollo, sin que puedan acor
darse pluses u otras mejoras al am
paro 'del artículo' 2.°-3 de dicha Ley.

c) El régimen de dietas, viáticos 
y asistencias se regirá exclusivamen
te por las dispositáiones del Decreto- 
Ley de 7 de julio de 1949 y Decreto 
de 10 de noviembre de 1955, sin que 
puedan estableoerse, ni aun con ca
rácter excepcional, otras perc-epcio- 
ne'S por dicho conce]7to a favor de 
los Presidientes o miembros de las 
Corporaciones o de los funcionarios 
d'e, éstas.

d) Se suprimirá todo gasto que 
no 'Se diestine a l sostenimiento d'e 
los servicios obligatorios previstos 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 
de Régimen Local y la dotación de 
éstos se fijará de manera que permi
ta la nivelación del presupuesto.

e) Se aplicará sin excepción la 
prohibición de consignar subvencio
nes que n 0' vengan impuestas por 
una disposición con rango die Ley.

3.B.2.2. En las bases d'e ejecución 
dé estos presupuestos se harán oahs- 
ta-r necesariamente las siguientes 
prevenciones;

a) Prohibición absoluta de intro
ducir modificación œ los créditos del 
presupuesto sin aprobación previa 
del Delegado' de Hacienda, debiendo 
las Secciones y Servioios provincia
les velar eScrupul'OSiam'ente por el 
cumiplimiento de esta norma, en re

lación con la 22 de las Instrucciones 
de 30 de julio de 1960. .

b> Las canitldades recibidas de la 
Hacilenda pública ien concepto die 
asistencia económica transitoria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo sexto- de ,1a Ley 108/1963, Se 
destinarán exciiusivam¡ente al pago 
de atenciones de personal, bajo la res
ponsabilidad solidaria del Ordenador 
de Pagos y del Interventor, que jus
tificarán el cumplimiento de esta 
norma de la manera que se establez
ca con carácter genor;il por los Mi
nisterios de Hacienda y de la Go
bernación.

c) Al resto de los- ingresos presú- 
puestadios le será de aplicación la 
prelación fijada por el artículo 711 
de la Ley de Régim'en Local, de mo
do que 'Se destinarán en 'primier lu
gar -a compléter las dotaciones de 
personal, y sólo una vez cubiertas 
é'Stas, sé' aplicarán a otros pagos, por 
el orden de p-neferenciía previsto en 
dicho artículo.

3.B.2.3. Si a pesar de las medidas 
indicadas no resultara posible ¡la ni- 
vedación real y efectiva dei p-resu- 
p,uesto', el .Servicio 0' la Sección pro
vincial. propondrán al Ministerio de 
la Gobernación la fusión de oficio, 
con airregloi al artículo 6.", d), de la 
Ley 108/1963 o, en 'su caso, la agru- 
pación forzosa para. sostenimiento d'e 
Slecretario común, o de otro-s funcio- 
narios o- servicios, con Ayuntamien
tos limítrofes.

3.B.3. Arbitrio de plusvalía.
3.B.3.I. Se recuerda la obligación 

que el artículo 5-11 de la Ley de Ré
gimen Local impone a los Ayuta
mientos qu'e utilizan este arbitrio de 
fijar cada tres años los tipos de valor 
corriente en vente dé los terrenos 
enclavados en el término municipal, 
en cada una de las zonas que ai-efec
to juz'guen conveniente establecer.

3.B.3.2. La'S valoraciones para el 
triíenio 1966-1968 se harán públicas, 
necesariamente, en unión de la Órde- 
nanza respectiva, aunque ésta estu
viese aprobada co-n anterioridad.

3.B.3.3. - Para procurar la más rec
ta aplicación de los índices unitarios 
es recomendable ila> aprobación si
multánea de normas que regulen las 
condiciones de estimación, teles co
mo la longitud máxima de fondo en 
los terrtenoisl sugietes, depreciaciones 
por rellenos o desmontes necesarios 
para su utilización, servidumbres y 
otras limitación,es dei dominio, con
currencia con dos 'O más vías públi- 
ca-s con valores differentes y- 'cuales
quiera otras circunstancias que 
pueblan con'tribuir a la mayor equi- 
dbd y ’Simplificación de las valora
ciones en garantía de los obligados 
al pago.

3.-B.3.4 . Tratándose de un recurso 
que no está sujeto al orden de pre

lación de ingresos regulado en los- 
artículos 578 y siguientes de la Ley 
de Régim'en Local, es aconsejable la 
impilanteció'n del mismo en todos los 
Municipios qué directa o indirecta- 
mente estén afectados p¡or los pro
gramas de desarrollo.

3.B.4. Edificios escolares y vivien
das para Maestros. .

3.B.4.I. Oonformie a la Orden de 
la Presidencia de 15 de enero de 
1965, 'se oonsignatrán los créditos se
gún los módulos en ella esteblecidos 
para atender los gastos que se pre
cisen realizar por calefacción, lim- 
P'ieza, alumbrado y conservación de 
cada, unidad escolar existente en el 
término municipal.

3.B.4.2. Del mismo modo se aten
derá 'a la conservació'n de la vivien
da del .MaestrO', cuando ésta sea pro
piedad del Ayuntamiento. Por el 
contrario, los gastos dte conservación 
de 'edificios escolares arrendados y 
viviendas alquiladas se regirán por 
los pactos y comproanisos legalmen
te acordadlas y en su 'defecto por la 
Ley dé Arrendamiento'S Urbanos.

3.B.4.3. Se excluirán del cómputo' 
para fijar jos créditos a consignar 
las escuelas y viviendas de Maestros 
en régimen de Patronato. .

3.B.4.4. Estes consignaciones se 
satisfarán direetemiente ’a las Empre
sas u op'erarios que suministren los 
servicios o realicen las operaciones.

3.B.5. Gastos de renovación del 
padrón de habitantes:

3.B.5. ;1. LiOsi Ayuntemientosi con- 
sáignarán lo® -créditos necesarios pa
ra atender a los gastos originados 
por la renovación quincenal dei pa
drón que ha de realizarse con refe
rencia al 31 de diciembre de 1965,. 
debiendo seguir las orientaciones 
técnicas que 'para su ejecución 'seña
lará el Instituto .Nacional de Estadí'S-- 
tica. ' ,'■

3.E.6. Régimen del siœlo y orde
nación urbana.

3.B.6.I. De acuerdo con lo preve
nido en la Ley de 12 'de mayo de 
1956 s e consignarán los oportunos- 
créditos para ingreso en el presu
puesto especiad de urbanismo con 
destino a la constitución del patrimo- 
nioi municipal dei suelo y ejecución 
de obras de urbanización.

3.B.7. Contribuciones especiales.
3.B.7.I. Se reitera a las Corpora-- 

cion'es Locales la obiligatoriedad de 
imponer contribuciones especia- 
ies cuando por efecto 'de 'obras, insta
laciones o servicios se produjese' un 
aum'enito' 'd¡eterminado de'l valor de 
ciertas fincas, así como que cuando 
adopten fei acuerdo de ejecució'n de 
obras, instalaciones o servicios que- 
hayan de costearse 'en todo o 'en par

tie con cointidbuciones especiales
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-acueriden .también, simuitáneamente la 
-imposiición de aquéllas en los porcen
tajes que 'estimen pertinentes.

3.B.7.2. Ibos ingresos ipor estas con
tribuciones deben, ser especialmente 
asignados a 1^, dotación de tos gastos 
por obras, instalaciones o servicios 
para los que aquéllas fueron exigi
das, bajo ila responsabilildad que se
ñala (el aintíduilo 464 de la Ley al Or- 
dénad'Or de .Pagos que contravenga 
el' precepto.

3.B.7.3. Sin perjuiicio de la previ- 
.■sión del airtículo 18 del Reglamento' 
de Haciendas Locales, se recomien
da a llas Co'rp'oiracion'es redacten y 
aprueben reglamentariamente sus 
Ordenanzas de ContribU'Ciiooes EsiJe- 
ciales, para conseguir con ello una 
más deseable unifica'Ción de criterios.

C) Entidades Locales Menores 
3,C.l. Régimen económico.
3-.C.1.1. Las Entidades Locales M'e

ncres, como 'Organismos reconocidos 
.en el airticuio 1.3. de la Ley de Régi
men Local, han de adaptar su fun
cionamiento en materia económica a 
cuanto está dispuesto para los Ayun
tamientos, debiendo, en consecuen
cia, formar sus presupuestos, llevar' 
contabilidad, rendár cuentas, etc.

3.'C5.1.2. Los Aicatldes y Slecreta- 
Tios de los Ayuntamientos a que per
tenezcan la'S Entidades Locales Me
nores, en oumiplimiento de las 
atribuciones que, -neapectivamen te, 
les confieren los artículos 121, 3.°, 
del Reglamento' d e Organización y 
Funcionamiento y 136, 3.°, del Regla
mento de Funcionarios, vigilarán, 
orientarán y fiscalizarán a las Juntas 
o Asam bleas vecinales y a sus Se- 
cretarios en todo lo referente a la 
redacción y aprobación de sus pre
supuestos ep la forma y plazo-s lega
les, debiendo remitiríos a la Delega
ción de Hacienda juntamente con el 
del Ayuntamiento, y caso de no 
hacerlo, justificar razonadamente su 
falta de' confección o remisión.

(Concluirá)

ao^minRiKioii
GOBIERNO CIVIL

SERVICIO DE INDUSTRIA

Creada lá Dirección General de In
dustrias para la Construcción y 
Auxiliares y ordenada P'Or dicho Or- 
.ganismo la inscripción d'e la maqui
naria auxiliar de obras en el Registro 
Industrial de la provincia, se viene 
abservando' la existencia d'e cierta 
tnaquinaria en uso que no ha sido 
inscrita entre la qU'C se oUenta las 
palais excavadoras, dragalinas, etc. •

Siendo necesario al Gobierno co
nocer en todo momento él parque 
nacional de imaquinaria auxiliar de 
obras, se hace indispensable el regis
tro de la 'misma y en consecuencia, 
a propuesta de la Delegación de In
dustria, dispO'Ugo :
. Todas las Empresas ■ o particu
lares propietarios de maquinaria 
auxiliar de obras radicantes en esta 
provincia., bien para <,uso' directo o 
para alquiler a terceros, vienen obli
gados. a inscribirías en el Oenso In
dustrial, a 'Cuyo efecto, 'se les facili
tará en la Delegación de Industria 
(Alcalleres, 1), el impreso correspon
diente.

2.° Da citada oficina comprobará 
las características de dicha maquina
ria y dotará a las máquinas automo
trices de una placa oficial con la co
rrespondiente contraseña.

3." Tra-nscurrido 'el próximo mes 
de octubre, se. con'sidérarán clandes
tinas todas las máquinas que no 
hayan sido declaradas e inscritas en 
el Censo Industrial, procediéndo>se a 
su precintado sin perjuicio d'e la san
ción que en cada caso corresponda.

Valladolid, soptiemlire de 1965.—El 
gobernador civil.

2.893

Jefatura de Obras Públicas

Expediente de expropiación.—Obras 
“C. N. 122, P. K. 52,930 al 56,260”— 

Término de Peñafiel

ANUNCIO

Por el (presente anuncio se hace pú
blico el señalamiento del próximo 
día ■ 21 de octubre para proceder al 
pago dey los bienes .expropiados con 
motivo de las obras más arriba ex
presadas.

A tal fin, a las once dei día fijado, 
se presentarán 'en el Ayuntamiento 
de Peñafiel, todos los propietaries in
cluidos en la relación que sé publica, 
personalmente o por 'representante 
con 'suficiente poder general o espe
cial para A acto.

RELACION DE PROPIETARIOS

Don Marcelino Gonzalo' Molinos.
HeiPederos de doña. Julia y doña 

Emeteria Cama'scai Monero.
Don Juan García.
Don .Juan Alonso.
Herederos de don Mariano García.
Dan .Sabino Para.
Herederos de doña Teófila Benito 

García.
Doña Mará del Pilar Martín Mar

cos.
Don Basilio Arranz.
Hon Alejandro González.
Don Julio Para.
Don Lorenzoi Gonzalo Cordobés. •
Don Ambrosio Para.

Don Teodoro Lerma.
Don Pedro Alonso.
Don Dailmario Blaneo.
Doña' Mará de los Angeles Escri

bano' de la Torre. .
Don Florencio Benito Aguado.
Don Tomás Frómesta Sanz.
Don José 'Luís Requejo.
Don Florencio Benito Aguado, 

don Tomás . Frómesta .Sa nz'y don 
José Luis Requejo.

Doña Obdulia de Francisco Gonzá
lez.

Herederos de don Florencio Gon
zález.

Doña Juliana Hernando Villamar.
Don Dionisio Alvarez Be^rnardo.
Doña Isidora Gómez Sanz.
Don Eulogio Para.
Don Fermín Rozas.
Herederos de don Mariano Díez 

Alonso.
Herederos de don Vicente Martín.
Don Melchor Arenales.
Don Enrique de la Villa.
Doña Angela Valiente.
Don Esteban de la Fuente.
Don Emilio Fernández.
Ayuntamiento de Peñafiel
Doña Angela Burgueño, viuda de 

Gallego.
Herederos de don Francisco Génto.
Doña Dominga Redondo Chico.
Herederos de doña Antonio Mone

do Riaza.
Doña Catalina Núñez Rodríguez.
Doña Mará Dolores de la Torre de 

la Torre.
Valladolid, 28 de septiembre de 

1965.^—^E1 ingteniero jefe de Obras 
Públicas accidental, Ricardo Cuesta.

2.894

iDMlIilSTRACIOn DE .

Jnzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 

secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo núme

ro 230 de 1965, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue;

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a cuatro de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco. El ilustrísimo señor don 
José Maria Alvarez Terrón, magistrado, 
juez de primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
don Francisco de la Bastida de la Calle, 
vecino de esta ciudad, representado por 
el procurador don Manuel Monsalve Mon
salve, y dirigido por el letrado don Luis
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Vega Mediavilla', y de la otra, como de
mandado, don Epifanio del Campo Loren
zo, vecino de,esta ciudad, éste, por su 
incomparecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo; Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don Epifanio del 
Campo Lorenzo, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de dieciséis mil 
quinientas diez pesetas ochenta y ocho 
céntimos de principal, ciento ochenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos de gastos 
de protesto, y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referido de
mandado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquesele ^sta senten
cia publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a menos que se solicite su 
notificación dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José María Alvarez Terrón. 
Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, median
te su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la proyineia, expido y firmo el presente 
en-V'áTÍ^d,Ql.iL a trece de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco. — Antonio 
Infante jz^de-S^áhehez Ortiz. 2.920—2.180

.^•*,. VAL^íX>L.ID.—NUMERO 2 
dhríí" Rafaeil Gómez--Bscioil'air González, 

maigishrado, juiez dja ipriimera ims- 
tanicia número dos de Valladolid.
Hago saibeir: Que en este Juzgado 

de mi 'cargo y con el número 143 de 
19i6i5, se siguen autos de juicio de^- 
oiaratiyo de menor euantia, hoy en 
ejecución de sentencia, a instancia 
de Pinanzauto Servicios, S. A., con
tra doña Exuperancia Martín Valien
te y su esposo don Victorino Prieto 
Bastardo', vecinos de Puensaidaña, 
sobre recilamación de 11’9.444,56 pese
tas, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta en segun
da y pública subasta, oon la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo de 
tasación, el vehículo que después se 
dirá, bajo las advertendos y condi
ciones que también se expresarán.

VEHICULO OBJETO DE SUBASTA

1 .® Un camión marca Pegaso, ti
po Z-206, matrícula VA-14.902. Tasa
do en 250.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Pirimera. iva subasta tendrá lugar 
en la Sala, Audiencia de este Juzga
do, el próximo día veintitrés: del ac
tual y. su hora de las once de su ma
ñana.

Segunda. Que para; tornar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar: previamente, en la mesa 

del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, con la rebaja dicha, no 
admitiéndose' posturas que no cu
bran las dos terceras ipa-rites de su 
avalúo con tal rebaijá.

Tercera. Que el camión objeto de 
subasta se encuentra depositado en 
lo:s Talleres Finanzauto,' en esta ca
pital, sito en lai carretera de Burgos 
Portugal, kilómetro 102, a ■ disposi
ción de quien quiera examinario.

Dado en Valladolid, a dos de octu
bre dté mil novecientos sesenta y 
cin-çp..—R afael - Gos^^iZ^Esco 1 ar Gonz á- 
HezlAî^El secretario,' Angel Mingo. 

f. 2.901-2.181

Vi^l^ADOEID.—NUMERO 2
Dom.Rafael-Góm'e^EScolar González, 

magistrado', juez d!e ¡primera ins
tancia número dos de Valladolid. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 276 de 
1965, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia dé don Francisco 
Sanz González, contra don Juan Anto
nio Rabanal Quintana, sobre recla
mación de 56.759,60 ipesetas de' prin
cipal,, gastos de protesto, intereses y 
costas, sin perjuicio, en cuyo proce- 
dimiénto se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta 
los bienes embargados al deudo-r y 
que luego se dirán, bajo las 'preven
ciones y condiciones que también se 
expresarán. ,

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .® Una furgoneta marca Citroen, 
de 2 CV., matrícula VA 25.860. Tasa
da en 45.000 pesetas.-

2 .® Un torno' mecánico marca “La- 
fallet”, con motor eléctrico acopládo, 
de 2 CV. y accesorios. Tasado en 
22.000 pesetas;

Total 67.000 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera: Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 22 de octu
bre y su hora d.e las once de su ma
ñana.

Segunda : Que para, tornar parte en 
dicha subasta deberán l os licitado
res consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento’ del 
tipo de tasación.

Tercera: Que los bienes'Objeto de 
subasta se encuentran en poder del 
deudor don Juan-Antonio Rabanal 
Quintana, con domicilio en esta ca
pital, Camino' Viejo de Simancas 
(Talleres .Juanjo), a disposición de 
quien quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a treinta de 
septiembre ^dc^mL novecientos sesen- 
te^.,y>* "hinco.---411^.fe el Gómez- Escolar 
:^0,zále¿.-'F3 secretario, Angel Mingo. 

2.902-2.182

VAELADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-E'scolar González, 

magistrado', juez de primera ins-' 
tancia del distrito' número dos de 
esta ciudad de Valladolid y su par
tido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue.con el 
númerO' 219 de 1963, juicio ejecutivo 
a instancia de la Sociedad Española 
de Nutrición Animal (SENA), contra, 
don Manuel Orespo' Villota, de ’esta 
vecindad, 2.^ Paralela Fuente el Sol, 
número! 12, en reclamación de 
22.527,35 pesetas, importe de princi- 
pál, intereses y costas; en cuyos 
autos sé ha acordado sacar a la ven
ta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
los bienes que después se dirán, ba
jo ilas advertencias y 'condiciones que 
taambién se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA 

x l® Una mesita ratona; dos buta
cas haciendo’ juego, de estilo moder
no, tapizadas de panilla y cuatro si
llas de madera corrientes; tasado en 
1.500 pesetas.

2 .® Una estufa de g ai si butano, 
marca Otstein, en funcionamiento ; 

. tasada en 1.500 pesetas.
3 .® Un armaría de dormitorio con 

luna biselada por dentro, d e tres 
cuerpos; tasada en 1.400 pesetas.

4 .® Un armario de cocina estilo 
mo'derno, de tablex verde; tasado en 
500 pesetas.

5 .® Veintidés pupitres .de madera 
bipersonales, con asiento .adherido,, 
en buen uso; tasados en 1.650 p'ese- 
tas..

■ Total 6.550 pesetas.
' ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este- 
Juzgado' el día 25 de los corrientes 
y hora de las once de 'SU mañana.

Segunda. Que para tornar parte
en la misma deberán, los licitadores, 
previamente consignar en la - mesa 
del Juzgado, una cantidad igual. P'or 
10' menos, al diez por ciento dél tipo 
de tasación, con la rebaja del vein- 
ticin'CO' P'or ciento, no admitiéndose 
P'osturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo con, dicha 
hebaja; y

Tercera. - Que los 'bienes se en
cuentran en poder del deudor en ca
lidad; de depósito' a disposición' de- 
quien quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a cinco de O'C- 
túbre de mil novecientos sesenta y 
cinco.—Rafael’ Gómez-Escolar Gon
zález.—íEl secretario, 'Agel Mingo.

2.950-2.183'

■JMPRI^A rtJlE^LA Í^BIPUTACION PROVINCIAL.
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